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Vigésima Primera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
primer período constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana del día Viernes veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
Preside el diputado Montenegro, asistido 

de los diputados Sánchez R. y Román como 
primero y segundo secretario respectiva
mente. 

Asisten además los siguientes diputados: 
Astorga, Téllez, lacayo, Pinell, Mairena, Vil-

., 

chez, Alvir, Pereira, Rizo Oadea, Espinoza 
R., Tablada Solfs, Zúñiga Padilla, Artiles, 
Abaúunza Marenco, Solórzano Ismael, Pa
guag'a Gustavo, Morales Cruz (Manuel) En· 
rique B. Rojas (Luis) Rojas (Felipe f.), Ara
na Montalván, Valle Quintero, Conrado Va
do, Fernánde z, González y Zelaya Morales. 

19-El Presidente declara abierta la se· 
sión. 

29-Se lee, se discute y se aprueba sin 
modificación alguna el acta de la sesión an· 
terior. 

3o-Se recibe una Comisión del Senado 
integrada por los senadores Argüello Bola
flos y Zelaya C., que llega a proponer va
rias reformas al Contrato celebrado entre el 
Poder Ejecutivo y la A 11 American Cables, 
reformas que la Cá(llara acepta por unani· 
mida d. . 

4o - Se inicia el segundo debate sobre la 
ley que regula la siembra del algodón. Al 
discutirse el Arto. 19 se aprueba reformando 
el inciso d) al que se le suprime la frase dos 
que deberán exigir el acuse recibo de que 
habla el articulo 3,, y al inciso e) se le agre· 
ga lo siguiente: clas autorizaciones para 
siembras de experimentación no podrán 
exceder de tres hectáreas por cada solici· 
tan te>. 

59-Discutido el Arto. 29 se aprueba co
mo sigue: cEI plantador firmará un compro 
miso suficiente para responder por la obli· 
gación impuesta por el inciso e) del Arto. 
anterior•. De manera que se suprime lo 
que formaba el segun.do párrafo de dicho ar· 
tículo. 

69-AI discutirse el Arto. 3 se aprueba re· 
formando el inciso e) que dirá: ccompromi· 
so requerido por el Arto. 29•, también se 
suprime el inciso f) y la parte final del Arto. 
dirá: •estos formularios• en vez de cestas so
licitudes>. 

7 9-Los Arios. 59 y 69 se aprueban ínte· 
gramente. Al discutirse el Arto 79 y a mo
ción del diputado Sánchez R., se aprueba 
con la siguiente reforma en la parte donde 
dice <para el cumplimiento de todas sus dis· 
posiciones• se intercalará ca excepción de · 
la obligación impuesta por el inciso e) del 
Arto. 19 por lo que hace -a las siembras del 
año agricola anterior>. 

89-Discutidos los Arios. 89 y 99 se 
aprueba íntegramente. 

\ 
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99-EI Presidente levanta Ja sesión y cita 79--El señor Presidente nombró una c0::~(fo· 
para el martes próidmo a las ocho de la no· misión integrada por los Honorables Sena:\/':• 
h · dores Doctores Lorenzo Guerrero, Crisant0 •c¡j'.:,,';. 

e e. Aarelio Montenegro, Sacasa Y Gustavo Manzanares, a fin de que'!'·;· 
Presidente. eiaboren el proyecto de Reglamento Interior~' · 

de la Cámara del Senado. . .>".!.]; .· . 
jesús Sánchez R., Ignacio Román, 8Q--Se levantó la sesión, citando el señor',; : 

Secretario. Secretario. Presidente para celebrar la próxima el dla ,;¡ . 

Cámara del Sanado 
jueves diecinueve del corriente a la hora re·'~~~·: 
glamentaria. ,~";; • 

Luis Manuel Debayle, ':'!ll '•
1
: 

Décima Séptima Sesión de la Cámara del Se· Presidente ;~¡¡¡ \:\ 
nado, correspondiente a las ordinarias del Emilio A!varez Lejarza, '~· . 
primer periodo constitucional del Congre- Secretario. "7t ~ 
ao, celebrada en la ciudad de Managua, D. Gustavo Manzanarea '1¡\ , 
N., a laa once y quince minutos de la ma- Secretario. '¡f; ,: 
llana del dla miércoles dieciocho de Julio ==================·'" 
de mil novecientos cincuenta Y ano. PODER EJECUTIVO ·,~ .·.· 
Presidencia del Honorable Senador Dr. <t- . 

Luis Manuel Debayle, asistido de los Hono· =================- '" 
rabies Senadores Doctores Emilio Alvarez Gobernación y Anexoe :ii· 
Lejarza y Crisanto Socasa, como primero y .,. 
segando Secretario, respectivamente. N9 1198 ':;; 

Concurrieron, además, los Senadores: El Presidente de la República, ·.&., ' 
Abáunza E., Argüello Bolallos, Castillo C. Vista la solicitad del señor Fausto Kuan,'*; 
(Eduardo), Cruz Porras. Chamorro (Emilia- mayor de edad, casado negociante, de este~:· 
no), Gallard, Guerrero (Lorenzo), Guerrero domicilio y natural de Cantón, China; rela· '•: ., 
Castillo, Sánchez B. Y Zelaya C. tiva a que se le extienda Carta de Naciona- ¡~· 

19--Se abrió la sesión. lizaeión de la República de Nicaragua. t 
29-- Se leyó y aprobó el acta de la sesión Considerando: 

anterior. · ¡ · · d 
39-·EI segando Vicesecretario Hlnorable Que el peticionario llenó os requ1s1tos e 

Senador Dr. Gustavo Manzanares, pasó a ley, renunciando solemnemente a su nacio. 
nalidad china al manifeatar su deseo de 

oc•Jpar asiento como segando Secretario. adoptar la nicaragüense, Y justificando su 
49--Se leyó Y aprobó en lo general, en se- residencia en Nicaragua desde hace más de 

gundo debata, el dictamen respectivo junto d dº d · · 
con el Tratado de Libre Comercio suscri:o treinta allos, e ica o a sus. negocios, as1 
entre los Gobiernos de Nicaragua Y El S,;J. como su buena conducta. 
vador, asf como la resolución que le da su Por T~nto: 
aprobación. De conformidad con los Artos. 19, ordinal 

A discasién en lo particular, fueron apro· 2l Y 195, ordinal 11) de la Constitución, Y 
bados por unanimidad, uno a ano Jos A.r- 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
tículos del I al XXIV. inclusive de que cons- Ejecutivo. 
ta el Tratado, a excepción del Articulo XVII A.cuerda: 
que fue aprobado con el voto en contra del Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 
Honorable Senador Dr. Alvarez Lejarza; ción Nicaragüense, al señor Fausto Kuan, 
También fueron aprobados loa Anexos 'A>. de calidades conocidas, y darle certificación 
cB• y •C• que son parte integrante de dicho de este acuerdo para que sirva de suficiente 
Tratado. atestado. 

Igualmente fueron aprobados los Artos. Comaniquese.·-Casa Presidencial.--Mana· 
19 y 29 de la resolución que aprueba el Tra· gua, D. N., 29 de Agosto de 1951.-SOMO· 
tado mencionado. ZA. -El Ministro de la Gobernación, M. 

A moción del Honorable Senador General Salmerón. 
Zelaya C., se dispensaron a dicha resolución, 
los trámites de lectura de autógrafos y de
más reglamentarios. 

59 •. Se leyó y pasó a Comisión de Guerra, 
Marina y Avíación, el proyecto de resolución 
tendiente a aprobar el contrato celeb!ado 
entre el Gobierno de Nicaragua y el señor 
Harold Edmand Gibson Soper, en represen· 
tación de rAll America Cables and Radio 
Inc•. · 

69--Se leyó y pasó a Comisión de Educa
ción Pública, el proyecto de ley por el que 
se jubila con una pensión mensual vitalicia 
de C$ 500.00 a la señora Teresa v. de Rivaa 
Dávila. 

No. 327 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en la forma siguiente, 

Jos Estatutos de Ja Federación Nacional de 
Colegios Privados Católicos, que dicen: 
ESTATUTOS DE LA fEDERACION NACIONAL DE 

COLEOIOS PRIYADOS ÜATOLICOS 

Organización 
Art. 1.-Se organiza la Federaci~n Na· 

cional de Colegios Privados Católicos de 
Nicaragua, con sede en esta ciudad de M• 

' 
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•pagua, conforme a las normas impartidas 
'por la Santa Sede en unión con la jerarqula 
'y bajo su alta dirección y con sometimiento 
·a las leyes y autoridades que rigen la Edu· 
,cación Pública en Nicaragua. 
··. Ar!. 2.-La federación está integrada por 
.·¡os Colegios Privados Católicos y tiene co· 
!mo ley fundamental los presentes Estatutos. 
, La federación Nacional de Colegios Pri· 
71ados Católicos de Nicaragua tendrá perso· 
:perla juridica al quedar aprobados estos Es
tatutos por el Ejecutivo y Jos mismos 

·serán obligatorios una vez confirmados por 
el Excmo. Representante del Episcopado y 
. por la Sagreda Congregación de los Semi· 
narios y Colegios Católicos. 

Arl. 3.-En el futuro, según la experien· 
~ia lo indique, la Asamblea General podrá 
reformarlos en todo o en parte, con la apro· 
bación del Episcopado o su .Representante 
y por el E[ecutivo. 
· Fines 

Arlo. 4.-La federación, se propone: . 
•a) - Defender los derechos de la educación 
. católica, actuando eficazmente para que 
· sus normas influyan en la legislación 
.• de la República; 
b) - Tutelar los intereses de los Colegios 

'• federados; 
;e¡ -Promover el fomento y mejoramiento 
; didáctico pedagógico de los mismos. 
. '. Gobierno 
~- Art. 5>-la federación tendrá las aulori
'.dades siguientes: 
·a¡ - Episcopado por medio de su Represen· 

tan te; · 
.b) -Asamblea General; 
.e) -Comité Ejecutivo. 

Representante del Episcopado 
Art. 6.-Los fxcmos .. Ordinarios, miem

bros natos de la federación Nacional, po
drán nombrar sus propios representantes 

celébra_rse la reunión, pero en caso de ur. 
gencia, podrá citarse por telégrafo. 

Art. 10.-En la Asamblea se observarán 
las condiciones· siguientes: 
a) -Habrá quorum con ·la asistencia de la 

mayorfa absoluta de los representantes 
de derecho; · 

b) -Para la validez de los acuerdos se ne
cesita y basta la mayoria absoluta de 
lo.s votos presentes, decidiendo el del 
Presidente en éaso de empate; . 

Art. 1 !.-Las resoluciones de la Asam· 
blea serán obligatorias una vez sancionadas 
por el Excmo. Representante del Episco • 
pado. 

Art. 12. -Son atribuciones de la Asam. 
blea General: . 
a) -Darse su propio Reglamento; 
b) -Elegir el Comité Ejecutivo; 
c)-Seflalar fas normas por que deben re

girse los Colegios; 
d) -Tomar los. acuerdos que crea conve

nientes para la buena marcha de fa fe
deración y la educación. católica de Ni
caragua. · 

Comité Eiecutivo 
Art. 13.-EI Comité Ejecutivo constará 

de cinco miembros, que se elegirán dentro 
de su propio gremio, así: Presidente, Vice
Presidente, Secretario, Tesorero y un Vocal • 
Todos ellos podrán ser elegidos o confir
mados cada dos aflos por la Asamblea Ge
neral. Por lo que hace al Presidente, se 
necesita la aprobación del Representante 
del Episcopado. Los elegidos tomarán po-
sesión de sus cargos inmediatamente. . 

Ar!. 14.-EI Comité se reunirá por lo 
menos dos· veces al afio en Septiembre y 
Diciembre y siempre que, con causa justa, 
lo solicitare cualquiera de sus miembros. · 

Ar!. 15.-Todos los acuerdos se tomarán 
conforme a los artículos 9, 10 y l t. · en la federación Nacional, a la cual corres· 

·ponde disponer todo cuanto crea conve- Atribuciones Generales 
. niente y necesario para la buena marcha de Ar!. 16.-EI Comité Ejecutivo tendrá a la federación misma y sancionar las deter· su cargo: 
. minaciones de la misma. a) -Estudiar la manera práctica de conse-

Asamblea General guir los fines de la federación, mante-
Arl. 7.-La Asamblea General estará com· niéndose en contacto con la Confede-

puesta de los Representantes de cada Co· ración lnteramericana de Educación 
legio. Sin embargo, para los efectos del Católica y tomando las oportunas reso-
Voto se tomará en cuenta solamente un re· luciones, sin contrariar en ningún caso 

, presentanle de cada Colegio Católico. las leyes y reglamentos que rigen la : Los nombramientos de los delegados de- Educación Pública en Nicaragua; 
'berán comunicarse a la federación. b) -Acordar las normas que parecieren 
. Art. 8.-la Asamblea se reunirá en pre· convenientes para que la acción de los 
sencia del Excmo. Representante del Epis- Colegios Católicos sea uniforme en 
copado ordinariamente cada afio y extra· toda la República; 

'.Ordinariamente, siempre que al Presidente, c) -Aprobar los contratos e inversiones de 
•de acuerdo con el mismo Excmo., le pare- gastos superiores a mil córdobas, he· 
. .ciere convenienfé. . chos por la federación; 

Arl. 9.-Las citas deberán hacerse con el d) -Estudiar la forma en que cada Colegio 
J,iempo necesario para el dia en que piense debe contribuir a lqs gastos comuues 
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de estª obra y proponerla 'cada ano a . Contralo~ia Especial de Cuentas LÓéaJe 
Ja Asamblea General; Sala d~I '.!'r}bunal de C.uentas .• Managria/r¡ 

At 'b . l d' .,, ·1e N;, vemtlcmco de Jubo de mil novecietit 
rt uczones n lVluUa s cincuenta y uno. Las ocho de la mana· ·. · 

Ar!. 17.-Corresponde al Presidente de la Examinada que fué por el Contad~,, . 
federación: Glosa don M~x, Cabezas, la cuenta de Ja-~6 
a) -Representar la personería juridica de sorerla Mu01c1pal de Esteli, peparta!l'ien 

ella, obtenida por ley civil¡ de Esteli, que el seftor Jerómmo Bariátif 
b) _Llevar a cabo todos los actos que fue· h., mayor de edad, casado, negociantéY,· 

· 1 equel domicilio, llevó durante el perlo'do~ 
ren necesanos o convenientes para e Enero a Junio de mil novecientos. :cuare' 
adelanto de la federación; y siete. · 

c) -Velar por el cumplimiento de los acuer· Resulta· ,, 
dos de Ja Asamblea General Y por que Que según Estado de ·Caja que'·~" 
se celebren las reuniones del Comité, folio 5, hubo un movimiento de Ingre~oi~ 
comunicando sus acuerdos y resolu- Egresos de Diez y Ocho Mil Ochenta y :oc 
ciones a los Colegios; Córdobas y Sesenta y Cuatro Centavos'· 

d )-Presentar anualmente un informe de (C$ 18,088.64), incluyendo loa términos' 
sus actuaciones a Ja Asamblea Geñeral; apertura y cierre; y : :~J;' 

e )-Ordenar todos Jos gastos ordinarios. Considerando: . . .,,;.·: 
Art. 18.-EI Vice-Presidente ayuda al Pre- Que habiéndose términado la Glosa,;Adin 

si dente y Jo sustituye en caso de enferme- nietrativa de esta cuenta, el Contador que' 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al set! 

dad o ausencia. Jefe de esta Sala, como consta en auto d 
Art. 19.-EI Secretarió tiene a su cargo las ocho de Ja mafiana del diez y siete:;d 

toda la actividad de Secretaría (lleva la co- Enero de mil novecientos cuarenta ·y nuéif¡ 
rrespondencia, levanta las actas, etc.) Y al folio 10, que este funcionario dispuso que fa 
mismo tiempo asesora al Presidente en lo presentes diligencias fueran pasadas ::Id 
que fuere necesario. Tramitación Judicial como puede verse e' 

Art. 20.-EI Tesorero conserva cuidado- el-auto de las ocho y media de la maftana clé 
samente la Tesorería, llevando de modo mismo dfa, y en auto de las nueve de· la ÍnÍl 
muy preciso los libros de contabilidád. nana del cinco de Febrero de mil noveci~u 
Rinde cuentas a la Asamblea tantas veces tos cincuenta y uno, este funcionario dispu' 
como lo fuere ordenado por el Excino. Re- so que el presente juicio pasara al suscrit 
presentante del Episcopado o por el Presi- para su continuación en el Trámite Judicia 
sidente. y Fallo, por lo que al pie del auto se conti· 

Ar!. 21.-EI Vocal, a ser posible un alto núa el periodo Judicial de esta cuenta, como 
puede verse en el folio, 13; y · 

empleado del Ministerio de Educación Pú· Considerando: 
blica, será consejero y ayuda preciosa para Que en escrito del veintiuno de Enero de 
todos los contactos con las autoridades es- mil novecientos cuarenta y nueve, folio ~2. 
colares de la República. el seftor Felipe Benavides S .. en su carácter 

Art. 22.-EkEjeculivo podrá en cualquier de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi< 
momento si juzgare que esta Asociación no di6 se le mandase a tener por personado en 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla· las presentes diligencias, como apodera~o 
mentas, c~mo por desobediencia, revocar la del sefior Jerónimo Barrantes h .. presentan~. 
aprobación dada a estos Estatutos, proce- do como prueba de su legítima persqnerla 
diéndose desde Juego a la. disolución de la copia del poder original suscrito a su favor, 
Asociación, sin que en ningún caso las de· pidiendo por último se mandase a correr 101 
cisiones del Ejecutivo por medio del Minis· traslados de ley a las partes; Y ·· 121 
terio de la Gobernación, puedan ser objeto Considerando: .,~!· 
d 1 d · d · 'ó 1 Que habiéndose presentado correcta a 

e recamo o e m emmzac1 n a guna. cuenta del 10% de Sanidad y de conforml• 
En todo caso el Ministro de Ja Goberna· dad con Decreto Legislativo N9 473 de 18 de 

ción queda facultado para la suspensión Septiembre de 1946, por valor de Cuatrho• 
provisional de estos Estatutos por queja de cientos Tres Córdobas y Setenta y Oc O 
alguno o algunos socios, fundamentada, Centavos (C$ 403. 78), que 1acusa tener co, 
para mientras se corrijan las anomalías o mo existencia al treinta de Junio mi.1 novd'I• 
violaciones apuntadas por el quejoso. cientos cuarenta y siete. Aprobación e 

seftor Supervisor del 10% de Sanidad inserta Managua, D. N., once de Enero de mil 
novecientos cincuenta.-Hermano Eulogio, al folio 18, de este expediente; Y . · 

Considerando: ··, 
Presidente.-Marco Antonio García, Pbro., Que habiéndose desvanecido todos Jos re• 
Vice-Presidente.-C. Paguaga Núftez, Se- paros formulados a la presente cuenta, en 111. 
cretario. Glosa Judicial y no habiendo niagíio caBrg!.· 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma pendiente, el Defensor de Oficio eet1or lo 
nagua, D. N., 6 de Septiembre de 1951. navides S., en escrito del veintieeis de 1~u~": SOMOZA.-EI Ministro de la Ooberna- d!' mil novecientos cincuenta y uno: f:J ""l. 
ción, M. Salmerón. pide llamar autos y dictar senteOClll • 
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1 seftor Jerónimo Barran tes h., y olda ·la 
Joión del seftor Fiscal. General de Haden· 

está de acuerdo con dicho pedimento, 
' -~ paede verse al reverso del mismo fo-
ifJ;' · , Por Tanto: _ 

·.Con tales antecedentes, corridos los trli· 
'•les de derecho, ·con apoya del Articulo 

j5l de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
je Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
poda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
46 ao de Marzo de 1936, el suscrito Conta-
40r Tramitador Judicial en nombre de la 
Jlepública de Nicaragua, definitivamente. 
·: Falla: 
: Que esta cuenta. tal como se deja relacio· 
pada es buena y por consiguiente se aprue-
19, quedando el eeftor Jerónimo Barrantee 
h .. de calidades conocidas en autos, junto 
¡on su fiador solidario, libres y solventes, 
ianto con las rentas del 10% de Sanidad 
¡o!llo con las del Tesoro Municipal de Estell, 
Departamento de Estelf, por lo que hace al 
periodo de Enero a Junio de mil novecientos 
euarenta Y siate, debiéndosela extender al 
1ellor Barrantes h., copia de. esta resolución 
oara que le sirva de suficiente finiquito. 
"Cópiese, notiflquese. publlquese en •La 
Gecetu y archívese.-Testado -José Jesús 
Sandoval-No vale. - Entre lineas-J eróni· 
mo Barrantes h.-Vale.~Oscar Armando 
Yalle. - H. Slilballos, Srio. 

R1laclon11 Exteriores 

NQ 53 
El Presidente de Ja República, 

. Acuerda: 
· Primero:·-Nombrar al seftor don Justino 
Sansón Balladares, Enviado Extraordinario 
r Ministro Plenipotenciario de Nicaragua 
en Jos Estados Unidos del Brasil, Delegado 
del Gobierno de Nicarag¡¡a a la Conferencia 
que sobre •El Desarrollo de las Bibliotecas 
en América Latina'. se verificará en Sao 
Paulo, del 3 al 12 de Octubre del afio en 
curso. 

Segundo:--Una trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado sefior Sansón 
Balladares, pera acreditar su representación. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -M11· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Septiembre 
~e mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
llOMOZA. - El Ministro Estado en el Des
Daeho de Relaciones Exteriores; Osear Se· 
1Tilla Sacasa. . 

N9 52 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
' Primero:-· Nombrar al seftor Ingeniero don 
µoel Pallais Debayle, Enviado Extraordina
_llo y Ministro Plenipotenciario de Nicara
iUa ante el Gobierno del Perti, Delegado 
del Gobierno de Nicaragua al Congreso La-

la
noamericano ·de Pesca que convocado por 
Organización de las N11clanea Unidas pa 

ra la Agricultura y la Alimentación (F. A. 
O.), se verificará en la ciudad de Lima del 
17 al 22 de Sentiembre en curso. 

Segundo:-·Una trascripción del presente 
Acuerdo se.rvir_á al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, siete de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ano.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado· en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacase. 

No. 26 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
19 ·Nombrar al seftor Gabry Rivas, Cón· 

su! General de Nicaragua én Méidco, Esta· 
dos Unidos Mexicanos, quien devengará el 
sueldo que para este cargo asigna el Titulo 
V, Capitulo V, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. . 

29--EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desd~ que el nombrado se haga cargo de 
la oficina Consular en México. 

Comunlquese.--Casa Presidencial. ·-Mana· 
gua, Distrito Nacional, seis de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.··A. SO· 
MOZA.··El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi· 
lla Sacasa. 

N9 51 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-- Ratificar el nombramiento de 

don Gabry Rivas como Vice-Presidente, por 
parte de Nicaragua, en el Comité PerOJa· 
nente de Coordinación y Preparación de loe 
futuros Congresos de Turismo, creado por 
Acuerdo del Primer CoDgreso de Turismo 
México, Centro América y Panamá, que to· 
vo lugar en México del 23 al 26 de Abril de 
este afta. • 

Segundo:--Una traecrívción del presente· 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunlqueae.·-Casa Presidencial.··Mana· 
gua, D. N., seis de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno.·· A. SO MOZA. ·-El 
Ministro de Estado en el Deepácho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

. No. VIII 
El Presidente de la Reptiblica, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Montepio a favor del 
sefior Francisco Fonseca Manzanares, de ea• 
te domicilio, en mérito a loe importantes 
servicios prestados a la Patria. 

Acuerda: 
Que, a partir del 1° de Agosto en curso,' 

el seftor Francisco Fonseca Manzanares go· 
ce de la pensión mensual de C11are11ta C6r~ 
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dobas (C$ 40.00), que se· tomarán del Titulo X, Capitulo IV del Presupuesto Genera1'\li' 
X, Capitulo IV del Presupuesto General de Gastos vigente , 'i~ . 
Gastos vigente. · Comunfque;e.-Casa Presidencial.·. M~:O i, 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma nagua, D.N., Agosto 9 de 1951. (1)-SO:~ 
nagua, D. N .. 11 de Agosto de 1951.-(f) SO ~OZA.-;-EI Ministro de la Guerra (1)-Frañ'·.:' 
MOZA. -El Ministro de la Guerra Y Anexos, cisco Ga1tán C., Coronel G. N. · "> :. 
-(f) Francisco Gaitáo C., Corooel G. N. 

No. 11 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta lecha se ha man

dado extender Cédula de Inválido a favor 
. del sei'lor Ernesto Olivares Cerrato, por he· 

ridas recibidas durante la campafia de 1912, 
Acuerda: 

Que el referido señor Ernesto Olivares 
Cerrato goce, a partir del 1 o. de Agosto en 
curso, de la pensión mensual de Treinta 
Córdobas netos ( ($: 30.00), que se tomarán 
.del Título X, Capítulo lV del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

.Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 9 de Agosto de 1951. (f)-50-
MGZA.-EI Ministro de la Guerra (f)-Fran· 
cisco G<iitán C., Coronel G. N. 

No. IV 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta .fecha se ha man· 

dado extender Cédula de Inválido a favor 
- del sel'lor José Antonio López Jarquln, por 

invalidez contraída a causa de heridas reci
bidas en el combate del Saíno, en 1910, es· 
lando al servicio del Gobierno, 

Acuerda: 
Que el sefior J. Antonio López Jarqufn 

goce, a partir del 1 o. de Agosto en curso, 
de la pensión mensual de Cuarenta Cór· 
dobas ( ~ 40.00), que se tomarán del Título 
X, Capítulo IV del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Agosto 9 de 1951. (f)-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra (!) - fran
cisco Gaitán C., Coronel G. N. 

No. V' 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula de Montepio a favor 
de la sefiora lgnacia Espinosa v: de Moraga, 
de este domicilio, por muerte de su extinto 
esposo, Sub· Teniente José Angel Moraga, 
ocurrido en el combate librado en la Quinta 
Nina el 11 de Agosto de 1912, estando al 
servicio del Gobierno, 

Acuerda: 
Que, a partir del lo. de Agosto en curso, 

la sefiora lgnacia Espinosa v. de Moraga, 
goce de la pensión mensual de Treinta Cór
dobas (($: 30.00), que se tomarán del Título 

No. VI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: :'\!; , . 
En resolución de esta fecha se ha riiá\Ji: 

dado extender Cédula de Inválido a faxgf;·' 
del señor Justo Pastor fuentes, de este d~· 
l'l'!!cilio, por heridas recibidas en Nam,ai~ .. · · 
gue el afta de 1907, . ·•:tf1;·· 

Acuerda: ~ ~;,;i~:i 
Que el sel'lor Justo Pastor fuentes goce 

de la pensión mensual vitalicia de Cuareiit{ ·¡ 
Córdobas (40.00)! a partí~ del l?· de Agost.f 
en curso, que se imputara ~I Titulo X, <Ca'' 
pltulo IV del Presupuesto General de Oa!\'t 
tos vigente. . :~~lf 

Comuníquese.-Casa Presldenc1al.-Ma-:,· 
nagua, D.N., Agosto 9 de 1951. (f)-SO:" 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra (f)-fr~:' .. 
cisco Gaitán C., Coronel G. N. ,,j'~lf 

No. VII ,,;;J¡J 
El Presidente de la República, f.$' 

Por Cuanto: :·¡;; 
En resolución de esta lecha se ha man· 

dado extender Cédula de· Montepio e favor 
Domingo Hernándéz Reina, del domicilio 
de León, en mérito a los importantes ser· 
vicios prestados a la Patria, 

Acuerda. 
Que, a partir del lo. de Agosto en curso, 

el referido sefior Domi.ngo Hernández Reina 
goce de la pensión mensual de Treinta 
Córdobas ( ($: 30.00), que se tomarán del :n. · 
lulo X, Capítulo IV del Presupuesto· Oene• 
ral de Gastos de la República, en actual vi· 
gencia. ·. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 13 de Agosto de 1951. (f)-SO· 
MOZA. - El Ministro de la Guerra (f)-Fran• 
cisco Gaitán C., Coronel O. N. 

No. 2-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Que los gastos a que se refiere la Cláu'. 

sula III del Contrato celebrado entre el Mi
1
• 

nísterio de fomento y Obras Públicas Y e 
sefior Carlos f. Henkel, en representación 
de la United Press Associations y apro~ado 
por Acuerdo No. 55 -C, de 25 de Nov1em· 
bre de 1940 y su reforma de 7 de Julio ~e 
1944, aprobada por Acuerdo No. 72-C, e 
8 de julio de t 944, se elevan a la suma de 
Doscientos Cincuenta Dólares me~sua~~~ 
(US¡p 250.00), a partir del lo. de Julio c .. -< 
corrienle año y afectarán el Título X,

1 
de'

pitulo XXIX del Presupuesto Genera, .. , . 
Gastos de la República. 
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Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma- sentaclón de la Compan!a Anónima •Ko· 
nagua, O. N,, S de Agosto de 1951. (f) -SO· ninklijke Luchtoaart Maatschappij N. V.1 

.>-MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos (Compai'lia Real Holandesa de Aviación 
,, (!)-francisco Gaitán C., Coronel O. N. S. A.) denominada cK. L. M.>, que en lo su· 
·' cesivo se llamará el cConlralisla•, por otra 

No. 112 CC parte, acreditando al sel'lor Johonnes Theo-
El Pre~idente de la República.- dorus Raphael, su representación con el po· 

Acuerda: der otorgado el dieciseis de julio de mil no-
Unico:-Aprobar en todas sus partes el vecientos cincuentiuno en la ciudad de Cu-

Acuerdo que literalmente dice: racao, Antillas Holandesas, ante los oficios 
N9 48 del Notario Doctor Anlonius Oerard Smeets, 

El Director General de Comunicaciones, e inscrito en el Registro Públicp Mercantil 
Acuerda: de Managua, República de Nicaragua, bajo 

!··Nombrar Fiseal de Telégrafos al seJlor el No. 487, páginas 32 a 34 del Tomo XII, 
·~ C. Alberto M. l'arede.s, en sustitución del Libro 3•., convienen ambas partes en cele· 
· · sefiOr Francisco J. Ortega R., quien fallecio. brar el Contrato siguiente: 
· El nombrado deberá rendir fianza a favor 

del Fisco por cantidad no menor de Tres Mil 1 
Córdobas (C$ 3,000.00), para g!lrantizar •El Gobierno• autoriza al cContratista• a 
üna actuación honrada y eficiente en el des· establecer y mantener un servicio eficiente 
empefio de au cargo. y adecuado de transporte aéreo internacio-

Il-· Nombr.ar :Fiscal de Cables y Radios, y nal de pasajeros, carga y correo entre la Re· 
del Impuesto de Almacenaie de Paquetes pública de Nicaragua y los paises servidos 
l'ostales0 a la sefiorita Esperanza Garcla. G.. actualmente o que sirvan en lo futuro •K. L. 
en sustitución del sefl.or C. Adalberto Pare· M.• Compai'lia Real Holandesa de Aviación, 
des. que pasa a otro puesto. sujeto a lo que dispongan las leyes de la 

La nombrada deb~rá rendir fianza a favor República y las Regulaciones de Aviación 
del Fisco por cantidaJI no menor de Tres c· ·¡ 1 ·¡ • 1 d · d 
Mil Córdobas (C$ 3,000.00). para garantizar 1v1 n ernac1ona, es1gnan. o como aero· 
una abtuaeión honrada y eficiente en el des· puerto de operadones el lnternacio11al de 
empe!l.o de su cargo. cLas l'.!:rcedes•, D. ~¡· Nicaragua. 

III-·Nombrar Segundo Tenedor de Libros 
de Comunicaciones, a la sfftorita Lidia Ca- De conformidad con el Art. 84 de la Ley 
sasola, en sustitución de Ja setlorita J!lspe· de Aviación Civil, los Inspectores de Aero· 
ranza García G .. que pasó a otro puesto. . náutica, desempei'lando misión de su cargo 

IV . Los nuevos nombrados devengarán, en el ejercicio de sus funciones oficiales, 
respectivamente, los sueldos que para tales tendrán .autoridad para inspeccionar al 
cargos sei'lala el Presupuesto General de •Contratista•. 
Gastos de la República. 

Este Acuerdo surte efectos a partir del 
19 de Septiembre corriente. 

Comuníquese. ••• Managua, D. N.. cinco 
de Septiembre de mil novecientos cincuenti· 
uno.··-(fl J. D. Garcla M .. Coronel G. N .. 
Director General de Comunicacioues. 

Comunlquese. ··Casa Presidencial.·· Maoa 
gua, D.N .. 7 de Septiembre de 1951.--(f) SO· 
MOZA,.El Ministro de la Guerra y Anexos. 
( f) ··Camilo López Irias. 

No. XII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar la pensión de Inválido regís· 

!rada bajo el número 0-67, al folio 977, 
de que gozaba el sei'lor Carlos Guadamuz 
Barberena,.,.del Departamento de Managua, 
por causa de muerte. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Agosto de 1951. (1) 
SO MOZA. - El Ministro de la Guerra (f) 
-francisco Oaitán C., <;:oronelO. N. 

francisco Oailán C., Coronel O. N., Mi· 
tro de Aviación, en representación del Oo· 
bierno de Nicaragua, por una parte, y el se· 
flor johonnes Theodorus Raphael, en repre· 

111 
cEI Contratista>, transportará en sus aero

naves, su propia corresp_ondencia ol!cial sin 
necesidad de franqueo ni porte. Dicha co
rrespondencia deberá rotularse: •K. L. M.> 
Compai'lla Real Holandesa de Aviación, Co
rrespondencia Oficial. Deberá ir en sacos 
o paquetes especiales debidamente cerra
dos. Para comprobación del cumplimiento 
a lo aqui dicho, el •Gobierno• se reserva el 
derecho de inspeccionar cuando a bien lo 
tuviere, los paquetes de correspondencia 
oficial del cConlratisla•. 

IV 
. •El Contratista• sus sucesores y cesiona· 

rios, renuncian de manera absoluta, a hacer 
uso de la vla diplomática en caso alguno y 
estarán sujetos en todo a las Leyes de Nica
ragua y a los Tribunales de la República, 
por todo lo relativo a la interpretación o eje· 
cución de este Contrato o de sus obligacio
nes anexas o derivadas, ya sea con relación 
al cOobierno• o al público en general. 

V 
Toda concesión o privilegio otorgado por 

el cContratista• a cualquiera de los paises 
de América Central servidos por sus aero
naves o países que en el futuro sirvan com· 
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p'rendidos en la extensión al Norte de Nica· 
ragua en las rutas que pasan por este país, 
con Contrato o sin él, se entienden incor
porados por el mismo hecho, al presenle 
Contrato en favor del •Gobierno>. 

VI 
Gozarán de pasajes gratis en las Líneas 

del •Contratista>, el Presidente de la Repú· 
blica. El •Gobierno• tendrá derecho a 12 
pasajes anuales por afio calendario de ida y 
vuelta en rula San Salvador-Curazao vía 
Managua, San José, Panamá, Barranquilla 
y Venezuela. Sobre la expansión en cual
quier sentido de la ruta indicada el cOobier· 
no• tendrá derecho a emitir pasajes confor· 
me cuota. 

' .. , .,,,~-

ª) Por comprobarse la reincidencia '<le"u · 
mismo empleado del <Contratista~ }'e 

· contrabando de Aduana. · . :r·. '·· 
b) Por inmiscuirse el <Contratista• ~o' etl¡ 

pleados o representantes en asuntos po! 
líticos o introd.ucir en sus· aerp.naves 
materiales de guerra, o a pe~soi:ias . qÜé 
pretendan alteNr el ord~n pubhco. ti.,,t 

e) Por negarse el cContrahsta• a ·otorgas 
los pasajes libres establecidos. .. ; ·,', 

d) Por salir o entrar de las líneas juridié
cionales de Nicaragua sin el perrñíso 
del Ministerio de Aviación en rutas :po· 
autorizadas. · · .' ,,,. 

e) Por efectuar, sin previo permiso, itine-' 
rarios diferentes a los estable~idos o ,va: 

VII riar tarifas aprobadas. . "'·~ 
la duración de este Contrato es por el f ) Por intentar reclamaciones diplomáli.< 

término de un afio a partir de la fecha de su cas por parte del •Contratista> suceso.' 
publicación en cLa Gaceta., Diario Oficial. res o cualquier Compal'iía sí la hubiliJ'e.' 

g) Por incumplimiento de parle del ~(:on> 
- Vil! lratista• de cualquiera de las obligacio< 

Como garantía para responder a las le· · nes que asuma en este Contrato. .:
1

;:1 
yes de la materia, •El Contratista• rendirá En fe de lo cualfirmamos el presenfe'. 
una fianza por la suma de Cincuenta Mil Contrato en el Libro Matriz que al efeéh>c' 
Córdobas, de conformidad con el Arto. 69 lleva el Ministerio de la Guerra, Marina y 
Capitulo VII de la ley de Aviación Civil vi· Aviación, en la ciudad de Managua, Distrito .. 
gente, y se compromete a cumplir con lo es· 1 d 
tablecido·en la Convención de Varsovia 0 Nacional, a as trece horas del ía tréce de. 
de cualquier otra Convención 0 Tratado Agosto de. mil nov~~ientos cincuentiuno/;t : 
que Nicaragua 'ratifique sobre el particular (f) francisco Ga1tan C. - (f) johonnes 
sobre las responsabilidades referentes a da'. The?.dorus Rap~~el. Ante mí, (f) Joaqu!~:c 
·nos ocasionados por la Empresa a persona Arguello M., Oficial Mayor. . 

1 
' 

o propiedad de persona~. · No. 7 •C• 
IX El Presidente de la Repúblicá, . 

Es obligatorio el arbitramiento para solu· Acuerda: :• 
.cionar cualquier diferencia que surgiere en · Unico:-Aprobar en todas sus partes .. el 
Ja interpretación de este Contrato 0 el cum. Contrato que antecede. 
plimiento de las mutuas obligaciones, si fue· Comuníquese.~Casa PresidenciaL-Ma'
ren controvertidas. El Tribunal de Arbitra· nagua, D.N., Agosto 15 de 1951.-(f) SQ· 
miento se organizará, nombrando cada par· MOZA.-(f) francisco Oaitán C., Coronel, 
te un arbitrador y los dos arbi(radores antes O. N., Ministro de Aviación. 
de entrar a conocer el punto o puntos cues
tionados deberán designar un tercero para 
que dirima la discordia que entre ellos pu
diere resultar. 

Estos arbitradores deberán ser peritos en 
la materia. la sentencia acorde de los dos 
primeros arbitradores, o la del tercero, en su 
.:aso, será final, y no podrá interponerse en 
contra de la misma, ningún recurso ordina
rio ni extraordinario. 

Los arbitradores nombrados por las par
tes, o el tercero en su caso, deberán dar su 
fallo, dentro de los sesenta d!as siguientes a 
la fecha en que tomaren posesión de sus 
cargos, y si los dos primeros arbitradores 
no pudieren ponerse de acuerdo en la de
signación del tercero, éste será designado 
por la Corte Suprema de Justicia de Nica
gua. 

X 
El Gobierno podrá declarar caduco el pre

sente Contrato: 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director· 
General de Comunicaciones, en represent~
ción del Gobierno, por una parte, y Josefina . 
y. de Armijo, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1.-la Sra. v. de Armijo da en arriendo al 
Gobierno dos piezas de la casa que posee 
en Somoto, Departamento de Madriz, paril 
local de la Oficina de Comunicaciones, de 
aquel lugar. _. . 

ll. - la Sra. v. de Armijo se compromete 
a hacer por su cuenta cualesquiera repara· 
dones que necesite el local, en el transcurs.o 
de este arriendo, y a pagar los impuestos 
que lo. afecten, establecidos o por esta~l~· 
cerse, sean éstos de carácter fiscal, munici
pal u ornato. 

111. -·El Gobierno pagará a la Sra. de Ar
mijo, en virtud de este contrato, una cuota 
mensual de Noventa Córdobas ( ($: 90.0~), 
que afectará la partida sel'ialada para tal fm 
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• · por el Presupuesto General de Gastos de la D. N., a los treinta dias del mes' de Junio 
~ República 1951/52; cuota que la 'arrendado- de mil novecientos cincuentiuno. (1)-j.,D, 
' ra recibirá de la Administradión de Rentas Oarcla M., Coronel G. N., Director General 

de Somoto. de Comunicaeiónes. (i)-José Maria Bo-
IV.-La duración del presentecontrato se· nilla. 

¡ rá de un año, a partir del primero de julio No. 59 . CC 
de 1951; pero el Gobierno se reserva el de- El Presidente de la Repdblici!; 
recho de rescindirlo cuando lo crea con\le- Acuerda! 

:. niente a sus intereses. Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
· En fe de lo cual firmamos cinco tantos de Contrato que antecede. 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
o. N,, a los treinta días del mes de Tunio de nagua, D.N., lde Agosto de 1951. (1)-SO
mil .novecientos cincuenliut;to.-(1) J. D. MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Garcia M . ., Co~onel G. N., Dir~ctor Gen.eral Anexos (!)--Camilo López Irías. 
d~.Comumcac1ones.-(f) josefina v. de Ar· · _ 

mi¡o. N 
51 

CC J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 
0

• - General de Comunicaciones, en represen' 
El Presidente de la República, !ación del Oollierrto por tina parte y Agus-

Acuerda: tln . Cara-'aca, en actuación personal, por 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el otra, convenimos en . el siguiente contrato: 

contrato que antecede. . · · 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 1 

nagua, D. N., Agosto 4 de 1951.-(f) SO- Caravaca da en arriendo al Gobierno una 
MOZA. -El Ministro de la guerra y Anexos. casa que posee en San Jorge, Departamento 
francisco Gaifán C., Coronel o. N. de Rivas, para local _de la Oficina de Co· 

municaciones de aquel lugar. 
J. D. García M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en represen· 
tación del Gobierno por una parte y José 
María Bonilla, en actuación personal, por 
otra, convenimos en e! siguiente contrato: 

! 
Bonilla se compromete a transportar toda 

la correspondencia postal · que sea cursada 
de la Oficina_de Bluefields a los muelles y 
aeropuertos y viceversa.. En invierno de· 
berá preservar las valijas con capas ahula
das de su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Bonilla, por el ser

vicio · expresado, un cánon mensual de 
Ciento Veinticinco Córdobas ( ($: 125.00), 
que afectará Ja partida seflalada para tal fin 
por el Pres u puesto General de Gastos de 
la República 1951 /52; cuota que el contra
tista recibirá de la Administración de Rentas 
de Blue!ields. 

111 
. En caso de pérdida o averia de algún 

saco o encomienda, el contratista Bonilla, 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el em
pleado que designe el señor Director Ge
neral del Ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un año, a partir del primero de Julio de 
1951; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fe de k> cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad ele Managua, 

11 
Caravaca se comproméle a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que ·nece• 
site el local, en el transcurso de este arrien
do y a pagar los impuestos que lo afecten, · 
establecielos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Caravaca, en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de 
Treinta Córdobas ( ($: 30.00), que afectará la 
partida señalada para tal fin en el Presu· 
puesto General de Gastos de la República 
1951/52; cuota que el arrendador recibirá 
de la Administración de Rentas de Rivas. 

IV 
La duración del preserite contrato será de 

un año, a partir del primero de Julio de 
195 l; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a 
los treinta días del mes de Junio de mil no
vecientos cincuentiuno. (f)-J. D. García 
M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones. (f)-Agustín Caravaca. 

No.:10-CC 
El Presidente de !a República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., Agosto 9 de 1951. (1)-SO
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos (!)-Camilo López Irías. 

'i 
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A11rlcullur1 y Trabalo 

NI> G 
El Presidente de la República, 

., A Actlerda: 
Primero:- ·probar en todas sus partes .el 

Convenio de la Cuarta Conferencia de Mi
nistros de Agricultura de Centro América Y 
México, para la continuación de la Campa
na Contra la Langosta, suscrito el catorce 
Julio del corriente aflo en la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador, el cual 
est4 ftrn¡ado de part~ de Nicaragua, por el 
~eiior Ministro de Agrictlltdra y frabajo, 
don Enrique F. Sánchez. 

Seguodo:-Trascribir el presente Acuerdo 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
que sea sometido el Convenio a la aproba· 
ci6n del Hlnorable Congreso Nacional y pa· 
ra los fines a que se refiere la cláusula vigé 
sima del mismo Instrumento. 

Oomuniquese,.-Oasa Presidencial.-Ma 
llaltqa, D. N., S de AgostQ de 1951.·-SO· 
MOZA. -El Secretario de J~stado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, Enrique F. 
Sánchez. 

El pre&ente Acuerdo surte sus efect~·ij"' 
partir del dla diez y seis de Agosto del e<¡ 
rrii!nte arto. · • •;:: · 

Las 11ombradas tomar~n posesión de 1t 
cargo en la Jefatura Pollt1ea Departamenta 
éorres¡iondiente, . ~ "''' 

Comúnl\la~!le;--Casa Presidencial.--Man( 
gua, D.N .. 16 de Agosto de i9fll.-·S0MOil\J 
··El Secretario de Estado en el Despaclio·a~ 
Agricultura y Trabajo, Enrique F. Sá.ncliG · - .. ,· 

N9 23 .,;;;, 
El Presidente de la República,· ,:.;ce 

Acuerda: : :': 
. tfoieo:-Nom.brar al Dr. Angel Mallona 

R., quien es Ml!dico Veterinario de este Mt.' 
nisterio y Jefe del Departamento de lnsem!~ 
nación Artificial; Delegado Representantt! 
de Nicaragua al Congreso que sobre la Fie.; 
bre Aftosa tendrá lugar en la República de' 
Panamá. durante los dlas comprendidos del 
21 al 26 del corriente mes. , 

El presente Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir de esta fecha. · ~<:; 

Comunlquese.•-Casa Presidenclal.--Mana. 
gua, O. N., Hl de Agosto de 1951.--SdMO~: 
ZA.--El Secretario de Estado en el Despacho 
de Agricultura y Trabajo, Enrique F. Sán-; 

No. 21 
21 Preside11}e de fa Repdblica; - """ 

a.éiierda: NQ 24 
e hez. 

19..:.Aceptar l!l renuncia presentada por El Presidente de la República, 
el sefior Pedro P. Castillo V.. como mensa-
jero de Ja Inspección del Trabajo, en el De- Unico:--Nombra¿c~er::;tir del dla 19 de·~ 
partainento de l\fatagalpa, a partir del d!a 1 •t Dh 
31 de Julio pról':i!llo pasado; y 8 quien se le Agosto del corriente afio, a a sef\on a ar· · 
tlndeíl las graéias por los servicios presta- tfia Ílyla Esl:!oto, .Trad11ctor del Despacho de 

Agricultura y Traba¡ o, con el sueldo f.ªº. 
do29-Nombrar desde el d!a 19 d.e Agosto sual que asigna el Título XI. Capitulo , del 
del corriente afio, Mensajero de la Inspec- Presupuesto General de Gastos vigente. 
ción del Trabajo, en el Departamento de La sell.orita Escoto comenzará a devengar 
Matagalpa, al seí'ior Roberto Roork. con el sueldo desde la facb~ 19 de Agosto, p~r. es· 
sueldo t11•nsual que asjgna el. Titulo XI. Ar· tar prestando desde entonces sus aervie1?ª• 
tleulo XI. Capitul!' XXII, del Preaúpuesto y tomará posesión de su cargo en la Ofic1oa 
General de Gastos vige11te, Ramo de Agri- de este Despacho. · 
cultura y Trabajo. Comuniqueae.··Casa Presidenciat·-Ma,,11a• 

El nombrado tomará posesión de su cargo gua. D.N .. 21 de Agost~ de 1951.··SOMQ,,A. ' 
en la Jefatura Poiitica correspondiente. -·El Vice-Ministro de Estado en el Despa• 

Comuniquese.·-Casa Presidencial. .. Mana· cho de Agricultura y Trabajo, Ramiro Saca· 
gua, D.N .. 11 de Agosto de 1951.---SOMO- sa Guerrero. 

· ZA.-El Secretario de Estado en el Des· ==============-
pacho de Agricultura y '.l'rabajo, Enrique F. 
Sánchez. 

N9 22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Nombrar a la seflorita Aminta Cama· 

cho Sáenz. Secretaria de la Oficina de Ex
tensión, .en el Departamento de León. con 
el sueldo mensual que aaigna el Título XI. 
Capitulo XVI, del Presupuesto General de 
Gaetos vigente 1951/52. 

29--Nombrar a la setlorita Marina Rocha 
Sáenz, Secretaria de la Oficina de Exten~ión, 
en el Departamento de Rivae, con el sueldo 
mensual que asigna el mismo Titulo XI. Y 
Capitulo XVI, del Presupuesto General de 
Gastos vigente 1951/52, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 8315 . 
Diez de la mañana veintidós Septiembre corrleli" 

te, subastaráse local este Juzgado finca urba~a b
1
•· 

rrio El Cementerio Nuevo esta ciudad,. trese1en 81 

varas cuadradas, doce de frente. por treinta vara~ 
de fondo¡ linderos: oriente, predio Pastor Mendo~~ 1 

occidente, Fernando Bravo Corea; norte, Obdu 
1 
a 

viuda de Quintero; y sur, calle en medi~, ~ .. arce 0 

Ulvert. Contiene edific;;tctones. Insc:npc1on ~(. 
18132, Tomo 103, folio 2:35, Asienio tercero, .. 
bro de Propiedades del Registro de este Oepar· 
tamento. . · Sá het 

Ejecución: Carmen Velásquez viuda de ne 
contra Irma L6pez de Oómez. d b • 

Base subasta: once mil ciento sesenta cór o a • 
Oyense posturas legales. 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO Ol'ICIAL 1883 
----~~~~~~~~-

Juzgado Primero Civil del DlsÍrito. Managua, 
trece de Septiembre de mil novecJentos cincuenta y 
uno.-Rodol!o Emilio. FJalios.-Humberto Men-
doza L., Srio. 3307 3 3 

N9 8338 .. 
Doce meridianas veintiseis SepUembre corriente) 

subastaráse finca rústica, ubicada comarca Baguás, 
esta jurisdicción, ciento treinta manzanas extensión 
cercada alambre, empastada, cu.atro divisiones, una 
casa dentro. Linderos: oriente, Eligio Tapia y te
rreno titulado; occidente, Eduardo ltodrfguez y Ro· 
naldo Mena; norte, Vicente Solano; surt Ronaldo 
Meo a. 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecuta: Valentln Pérez Tapia a Elida Toruño dé 

Tapia.. 
Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil.. Boaco cinco Sep 

tiembre mil novecientos cincuentiuno.-Julián Oban 
do O., Sría. 3309 3 2 

No. 8335 · 
Doct meridianas veintinue'Ve d~ Septiembre co· 

rriente, subastaráse en este Juzgado, finca rústica, 
treinta manzanas. Comarca Las Mercedes esta ju· 
risdicción. Linderos: oriente, Rosa Cisneros; po
niente, camino rea) al Beiuco; norte, flora Sotelo; 
sur, Leocadio Duarte. . • 

Valorada novecientos córdobas. 
Ejecución: Dionisio Luna a fnma Luna. 
Oyense posturas. , 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diez Sep 

tiembre mil novecientos cincuentiuno.-julián Oban 
do O., Sría. 3311 

N9 8337 
Doce meridianas seis Octubre próximo~ subasta· 

ráse finca rústica, seiscientas manzanas. cercadas, 
sita comarc:a EJ Coral, Departamento de Chontales. 
Linderos: oriente, fleazar Marenco; poniente, Do· 
minga viuda de García, Eufemia Viuda de Rivera; 
norte, valle El Coral, camino en medio; sur, fer· 
mín Torres Marenco. 

Valorada dos mil córdobas. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diez Sep· 
tiembre mil novec1ento1 cincuenta y uno.-Juiián 
Obando O., Srlo. 3310 3 1 

TITULO$ SUPLETORIOS 
No 7930 .. 

Mercedes Altanlirano"de Rlverá, solicila l!!tilo sú• 
pletorio casa y aolar esta ciudad. Linderos: orien· 
te; Ramón Paredes; norte, río Acame; poniente, Zoi· 
lo Laínez; sur, José Malina. Dimensiones: solar, 
treinticuatro varas oriente; poniente, sur, norte, cos· 
tado odenta1 diecinueve; poniente, dieciseis. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. · Chinandega, veintiocho Julio 

mil novecientos cincuentiuno. Ouillermo Oconott 
Sri o. Z97 4 3 3 

No. 79st . 
Pedro Oóm•• Sánche•• soliélta t!tulo supletorio, 

solar urbano; barrio Guadalupe, león, mide setenta 
varas de oriente a poniente; veintfnue~e varas nor· 
te a sur, terreno propio, lindante. oriente, mediando 
caUe, Rosalfa Loáisfga; poniente, jesús Oarcía So· 
lórz:ano; norte, mediando calle, Eulalia Blanco; sur, 
Marc:os Blanco. · 

Interesados opónganse. · · 
Juzgado C.ivil Distrito. León, uno Agosto mil no 

vesientos cincuentiuno.-J. R. Saborío· f., $rio~· 
2984 3 l 

"19 tlo4' 
Miguel Angel )u~rez, solicita titulo supletorio, 

finca urbana esta población, consistente casa y solar, 
llúbola construcción propia, lindante: norte, solar y 
casa sucesión de Felipe Oávi1a; e¡te, calle en medio, 
casa y solar de Modesto Maradiaga; sur, solar_ y ca• 
s.a de Oti1ia juárez y oeste, solar y '1:asa Oeratdo 
Jirón .. 

Estlmala doscientoa córdobas. 
Quien pretenda derecho. opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, dos de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y.uno.-AJfonso Na· 
vas S.-Ante mí.-francisc:o Peralta. O., Srio. 

30!i7 3 3 

Ejecuta Leopoldo Mora Espinosa a Luis CarraQ· 
1 

No llóol 
za Saravia. Mercedes Outiérrez, tñayor de edad, casada, de 

Oyense posturas. . . . . oficios domésticos y de éste do:nicitio se presentó 
Se~retana Ju.zgado L<?cal C1vtl. Boaco, dieciseis" a este juzgado, solicitando título ;upletorío, de 

Septiembre mtl novecientos cincuentiuno.-julián una casa y solar ubicados en el'Cantón fl Calvario 
Obando O .. Srio. 3308 3 1 de eata ciudad, la casa es medíagua, de doce varas -

No. 8334 
Doce meridianas diez de Octubre próximo del 

corriente año, subastaráse finca rústica:1 cineuenta 
manzan2t.s, ubicada comarca Los Garcías, jurisdic· 
c-ión ~nta lucía. Estos linderos: oriente y sur1 

Rosalina viu_da de E!!;pinosa; poniente, José Ellas 
Martlnez, camino en medio; norte, juan Angulo Va· 
lle y juan lsidro Martínez. 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecuta Pedro Cruz a María Vivas. 
Oyense posturas, 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diez Sep· 

tiembre mH novecientos cincuentiuno.-julian Oban 
do O., Srio. 3312 3 1 

Ng 8336 
Doce meridianas, trece Octubre corriente afl.o, su· 

bastaráse finca rústica, ubicada comarc·a El Zahino 
· esta jurisdicción, cien manzanas extensión, solamen 
te carrilada. Estos linderos: oriente, Santos jar· 
quín; poniente, Lucas Toledo¡ norte, Bartolo Ama· 
dor y Bruno Díaz¡ sur, Le.opoldo Taleno y Manuel 
Ouadamuz. 

oyense posturas. 
Valorad"a: un miJ córdobas. 
Ejecuta: Benigna López viuda de Jirón a Juan Ji· 

rón lópez. 

de largo por cuatro y media de ancho, forrada con 
tablas, techo de tejas, parada sobre horcones, encla· 
vada en un solar csquinero, de treinta y tres varas y 
una tercia po_r cada uno de sus cuatro lados, sin cer 
cas, al extremo norte que pertenecen al doctor Ri· 
cardo Sotomayor; tiene un excusado en construc· 
ción, tres árboles de guañábana, uno de lima y dos 
de naranja, bajo los siguientes linderos: oriente, pre 
dio de-julio, Secundino y MatUde Machado¡ occi· 
dente, predio de Julia Briones; norte, predio del Dr. 
Ricardo Sotomayor¡ y sur, predio de Clístines Hi· 
dalgo. 

Estfmalo en doscíentos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juz:gado Local de Estelí a !as cuatro 

de la tarde del uno de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Calixto Outiérrez B.-R. Arsenlo 
Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-Estclí, cuatro de 
Agosto de mil novecientos cincuentt y uno.-R. Ar 
senio T arres, Sri o. ·, 3033 3 3 

Ng 8018 
Asención y Cristóbal Aguínaga, solicitan título 

supletorio, lote cincuenta manzanas, situado Caña.· 
da Grande, esta jurisdicción¡ terreno ejidal, inclu· 
aive dos ca:!tas centro propiedad, terreno y casa ba .. 
jo siguientes linderQs: oriente y sur. Juana Manza• 
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narez v. de Montoya; norte, Cjrilo Rivera¡ occiden. 
te, Saturnino Sosa, Fernando Aguirre. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. Terrabona, seis Agosto, 

mil novecientos cincuenta ·y uno.-0. Malina S.-
Juez lo<al, 3052 3 3 

' ' . k!J1gg~ ¡ 
Ati!iela EspinoZa Moñteí, niafoé de eilad, Casada, 

de oficios domésticos y de este domicilio, se ha 
presentado a este Juzgado pidiendo título supleto· 
rio de un lote de terreno rústico, de una manzana 
y un cuarto de extensión situado como a una legua 
al poniente de esta ciudad en Ja comarca «Cosma· 
pa> y que linda ásí: norte, Teresa Herrera de Ter~ 
cero¡ sur, Rosa jarquín; oriente, quebrada de por 
medioi la Laguna; y poniente, francisco Cárcamo. 

ta VaJota en ciento cineuenta córdobas. Terre~ 
li~ propit;. . 

Q.ui~n se ~i'eit cbh i~tial o mejor derech8 que-se 
Presente a hacer Oposición en ~ermino legaJ. 

Tuvo partltlpaclón el Se~or Sfnd,co Municipal. 
DadU eil él Juzgado Loéal Civil. Chlchigalpa; 

cuatro de Agosto de mil novecientos clnCuentítino. 
Testados-Carlos Navarretc-No valen.-Más te~ 
tados-propiedad-No valen.-Lineado-rústico
Vale.-Carlos Navarrete.-Het'nán Lazo Villavcr· 
de, Secretariq, 3031 3 3 

N¡>SOOO 
-Maria liaydée Rivas de Huele, sollclta titulo su· 

ple\ofip iolar tibitado blrrlb El CalYa¡lo; esta eiu• 
dad, Mide de lrenle velntiilna hras y üná léfela 
>' de fond_o ti'eititA Y tres taras. Contiene un pozo 
y Hmita~ oriente, Oertrudie Ritás; Pdniente, .Meliti· 
na Zeledón; norte, Hilario Valentuela; silr, median~ 
do calle, Plata El Calvario. 

Oyénse oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito. Estell seis Alldsto mil nove· 

Citnios· cincbentii,y itno.-Oclio de la maitana.
Calixto Outiérrez B., Juez dt Distrito par la ley.-
J. l. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-}. l. Jarquln C., Srio. 
3032 3 3 

, -N9 8044 
Presentación Pineda López, solicita título suple· 

lorio uh éefrllihien!o como thán!ana y media exten 
si<ln superficial ubicado paraJe la Pila, sitio Santa 
Cruz, esta jurisdícción. Lindante: oriente, predio 
l:Auarda Lanuza, camino real enmedio; occidente, 
predio de Cipriana Pérez; norf.e, predio de Máximo 
Lanuza Payán; y sur, predio de Máximo Lanuza Pa~ 
yán, camino enmedio. 

Estfmalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho op6ngase término legal. 
Juzgado Local. Estelf, siete de Agosto mil nove· 

cientos cincuenta y uno.-Calixto Outiérrez R.-Ar· 
aenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-Arsénio Torres, 
Srio. 3064 3 3 

No 8042 
Máximo Tova!, solicita título supletorio lote re· 

rreno situado en la comarca I:l Convento de esta ju 
risdicción, lindante: oriente. Lorenzo Sugrañez y 
Pedro Osario,· camino en medio. TeófiJo figueroa¡ 
norte, Juana Pineda. Por lindero oriente mide se· 
senta varas; poniente, setenta y cinco; sur, ciento 
cincuenta; norte, ciento cincuenta. 

Interesados opónganae termino de ley. 
Dado en el Juzgado 19 Local Civil de ledn a los 

siete días deJ mes de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.-A. R. Montalván, Srio. 

3062 3 3 

cía el sur de la poblaci6n, ubicado eri la fiJÍa ld t{.Di~ 
nidad del Departamento fstel!, linderos: norte, , ~.'-_~« 
te, casa y solar de José León Herrera; oriente, Ffiii(~:
cisca de Morales, calle en medio; sur, solar _y casa~·-;~;
de Salvadora Castellón, calle en medio; poniente ··:;i<" 
casa y solar Rosaura Blandón. . :.-_-~}!'/j/ 

Estimado Quinientos Córdoba!. _.,_.;::!}¡;~ :. 
ln!ercoados opónganse tármino legal. . . :>;µ·¡ 
Daao ).uztiadtl Distrito. de EsteU, a siete de Ag<il~1i"' 

to de .inll novedenlos <!p<«t,nla Y, uno.-Julio :.c:í;'~ 
Madrrgal.-Cahxto Ouherrez B., SriB. " _ ,·. 'º~ .. ,~. 

3040 3 3 ':'': :;~ ____ , :J:':';,- ~ 

No 8020 - - -<>'.~~:ti.~~ 
Rosa Eligenia lara éoronado, pide título suple-l¡i,f 

torio finca urbana o sea un lote de terreno como ·:·.;; 
de media manz.arta de superficie, en donde tiene e~:U; \.;.,~· 
ficada !lU éasa, situada en El Rosario, jurisdi~clón ·"'';._,;'$·;, 
de Ri\tas, ljntitad.i: or~énte; catnino a Belén; ponien~.:';·: 
te. calle pdbliéai nofte1 propiedad de Lucia Caafü •· · 
no; sur~ propiedad de Lconidas Acevedtt" ~ ; .-,_.r· 

Término oponerse treinta días. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, ocho de 

A;toato _Qt mil novecientos cincuenta Y uno.~o. 
Garcla M., Sf!o: 3053 3 3 , ~· 

- ·i ; ~ 
N9 8127 . :·.'.':i; 

Maria fornos viuda de Molina, solicita título •IÍi ·;., 
pletorio, .¡olar urbano situado barrio Santiago, C~t~ \ 
chigalpa; midiendo cuarenta varas norte a sur1 'poi .:,:' -~· 
sesenta oriente a poniente. Terreno propio, lindan~ .... :/ 
te! oriente, Carlos Oliva; ponie.nte1 Ladislao Pare .. -
dés~ nórte1 Sétfida A~uftaj sur, Josefa Moreira. -.r, 

Opóngáse, . . ;; 
juz¡¡adb Distrito. .Cbinartde¡¡á, nue~e Agosto mit 

nol'ec1entos cineuenituno.-Gutllermo Oconor, Srlo. 
3133 3 3 . 

. N9""8o6J , · .. 
Héctbr Eugenio Mairena solícita lltulo su¡jle!O• 

rid urbana; Oartio Calvario, diez y seii Varas iargd,. 
seis anctto¡ dted!agda de diez y ocho varas largo, 
solar cercado, de tt«!lnticuatro taras largo, ve~nt!~ · 
siete ancho. Linda: oriente. con sucesores- Cas1m1o1 
ro Meléndez; occidente, plazuel~ lgl~Si• Catidad¡ 
norte, Dolores Obregón; sur, Jose lnes Cruz. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oponerse IErmino legal. 

. jutgado .. local. la Trinida¡l, 9 de Agosto de 
1951.-M. Torres 0., Stlo. 3104 3 3 

N9 8045 , 
Alejandro Vanegas, solicita título supletorio de 

una huerta situada como a dos leguas al sur de , es· 
ta ciudad, lindante; oriente y poniente, terreno de 
Alejandro Vanegas Balmaceda; norte, mismo terre· 
no y quebrada inviernera; sur, falda El Opalo. 
Mide seis manzanas, terreno ejictal. 

Oyese oposiciones término legal. , 
. Juzgado Civil Distrito. Leon, diez A!osto. mil 
novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborf~0651 3S~<h. · 

No 8081 
1 
.. 

Juan Alberto OutiérreZ, madre y hermanos, so u;i~ 
tan título supletorio predio rústico jurisdicci6tt.dSan 
Lucas, lindante: oriente, Olegario jimenez; occ1 ~n· 
te, Las Nubes, Pablo Antonio Reyes1 OScar Hernatt· 
dez; norte, Timoteo López, Pablo Pérez; sur, Pas
cual Baez Estrada, Sabás Mercado, María Eduvige• 
Baez. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito Somoto, diez Agosto, 

mil novecientos cincuentiuno.-f'elipe S. Roque.-
Efrafn Espiuoza, Srio. 3089 3 3 

No 8014 No 8215 
Narcisa Vílchez de Águrto, solicita título suple· María Jerónima Potoime Canda, en unión her~a• 

torio de solar, con cercas madera, cinCuenta varas nos: Frahcfsco· Antonio, Teresa de jesús y Catar1~0 
largo y treinlidós ancho, sito en la calle ronda h•·. Potosme Canda¡ solicitan tf!ulo supletorio finca rus• 
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tica once manzanas, sita coniarca la Breila, juris· 
dicción Nandaime, estos linderos: oriente. Lorenzo 
Mendoza¡ poniente, Isidro Rivera; norte, Dionislo 
Quiroz¡ y sur Miguel Pala~ios. 

juzgado Civil Distrito. Granada, treinta Agosto 
mil novecientos cincuentiuno. Once maitana.-Oui· 
llermo Barlllas, Srio. 3201 3 2 

. !'19 8177 
Benicio Antonio Guerrero, soUcita título suplefo· 

rio. rústica en comarca San Patricio, Comalapa, lin
deros: oríente;-fincas Sabina R.ivas y otros¡ poniente 
finca San Carafampio y carretera Roosevelt¡ norte, 
finca de los Chavarría y otros; sur, finca Juan Ro .. 
mero y carretera f(oosevelt; con cuatrocientas dieci· 
nueve manzanas. 

Oyense oposiciones legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Juigalpa, veinticua

tro Agosto mil novecientos cincuenta y uno.-Ed. 
Oaitán Sol!s.-H. l'igueroa h., Srio. 

3172 3 2 

N9 7956 
Josefa Coronado, pide trtulo supletorio linea rús· 

tica o sea un lote de terreno situado barrio El Rosa .. 
rio de esta ciudad, con linderos y dimensiones si· 
guientcs: otiente, ciento veintiocho varas y linda 
con El Asilo; poniente, ciento veintiocho varas y 
linda con propiedades de Perfecto Baldelomar; nor
te, sesenta y ocho varas y Unda con propiedad de 
Migdalia Ocampo; y sur, sesenta y cuatro varas y 
linda con propiedad de Josefa Rivera; teniendo un 
callejón de entrada y salida a la calle real1 de cua .. 
tro varas de ancho. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta· 
d!as. 

Secretaría Juzgado Local Civil. -Rivas, primero 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.-0. 
Oarcla M. ' 2994 3 3 

Agustín Dávila M~i, 82:?ón esposa francisca 
Paut, solicitan título supletorio, rústica Rosario Nue 
vo, lindante: oriente .y occidente, francisco Paut; 
norte, Máximo Valdivia; sur, Francisco y Luisa 
Paet. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local. La Trinidad, diez de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y uno.-0. Torres O., 
Srio. 3088 3 3 

N9 8113 
Josefa Miranda, solicita título supletorio, solar de 

tres y media de ancho por cincuenta varas largo, 
terreno propio, en Monimbó, esta ciudad, limitado: 
oriente, Paula Salinas, calle¡ poniente, Josefa Miran~ 
da; norte, sucesión Evaristo Sáncbez; sur, sucesión 
Tiburcio Vivas. 

Tramitada intervención Síndico Municipal. 
Oposición preséntese término legal. 
Juzgado Locál Civil. Masaya, trece Agosto mil 

novecientos cincuentiuno.-Héctor Vega,-Srio. 
3121 3 3. 

N9 8093 
David Espinoza, solicita tftttlo supletorio, cuarto 

cabaUerfa tierra, Cuscuyapa, fl JicaraJ, lindante: 
oriente, Terrabona y Ojoche¡ poniente, Caimito; 
norte, Milpa Vieja; sur, Santa Cruz. Terreno pro
pio. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce Agosto, 

mil novecientos cincuentiunot-R• R. Saborio, Srio. 
3103 3 3 

No. 8164 
Juan Calderón Torres, solicita' titulo supletorio 

finca nística, de siete manzano 1uperficie1 situada 
en El Managua, de cala jurlldlcción y limitado: 
oriente, Creoeaclo Arela; pooleale, Rosa Jacinta 

Hurtado; norte, terrenos del valle Nanciml; y sur, 
Fernando López. Cultivada con chagüite y potrero • 
y con casa. Vale doscientos córdobas. 

Oposición término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil.-Tola, diec;siete de • 

Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.-Carlos 
R. Mollna h., Srio. 3155 3 3 

N9 8129 
Cándida Lago• aolicita titulo supletorio del solar 

urbano situado en el barrio de Santiago esta ciudad 
lindante: oriente, Tito Carvajal; poniente, francis~ 
ca Mor1desí norte, Carmen Merloa; sur, ,terreno del 
Jngento San Antonio. 

Valor: doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 

· Dado juzgado Local Civil. Chichigalpa, trece 
de Agosto de mil novecientos- cincuenta y uno.
Carlos Navarrete.-Hernán Lazo Vlllaverde, Srio. 

3138 3 3 

N9 8084 . 
María fngracia Carazo de Chamorro, solicita tl· 

tulo supletorio, casa y solar, sitos esta ciudad, den~ 
tro estos linderos: oriente, sucesión Solari; ponien
te, Alfredo Vargas; norte, Justo Oarcra, Herculano 
Montiel; sur, Calle Ordoftez. · . 

Opónganse término legal. . 
Oranada, once de Agosto de ipil novecientos cin· 

cuenta y uno.-Oulllermo Barillas, Srio. 
3092 3 3 

No. 8170 
·El sefior José Jesús Ram!rez !locha, presentóse 

ante esta autoridad solicitando titulo supletorio de 
una propiédad urbana situada en esta ciudad en el 
cantón La Parroquia, que es una casa con su corres· 
pondiente solar, si~ndo la casa de tejas sobre hor~ 
eones paredes henchida.s, de dos piezas de cailón 
con su correspondiente corredor y cocina. La ca~ 
sa tiene de largo de norte a sur, treinta y seis varas 
y_ de ancho de oriente a poniente, veintiseis varas y 
todo el inmueble dentro de estos linderos: oriente, 
solar de Carmela Delgado; poniente, propiedad de 
la testamentaría de Andrea Jiménez¡ norte, calle pú~ 
blica; y sur, propiedad de la Logia Evangélica. 
Lleva de posesión de poseer esta propiedad desde 
el año de miJ novecientos treintícinco a la fecha¡ 
carece de nombre, número y gravámen; la hubo 
por compra a Sara Chamorro. 

Vale ciento ochenta córdobas~ 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a las cua~ 

tro de la tarde del día veinte y tres ·de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.-juan de Dios 
Djvila.-francisco Baldelomar V., Srio. Especial. 

3174 3 3 

No 8100 
Adrián- Matamoros solicita título supletorio pre~ 

dio rúsíico una manzana tererno propio, dos ki · 
lómetros sureste El Viejo, lindante:. norte, oriente, 
Roberto Horvilleur; poniente, sur, María Justina Ro 
drfguez. 

Opóngase. 
juzgado Distrito. Chinandega, quince Agosto 

mil novecientos cincuentiuno.-Ouillcrmo Oconorf 
Srio. 3108 3 3 

N9 8114 
Adrián Mendoza Ruiz, solicita título supletoritJ" 

una caaa y soJar ubicados Cantón Calvario esta ciu 
dad, midiendo el solar treinta y nueve varas de orien 
te a occiden'.e, por treinta de fondo, cercado, lin
dante el conjunto: oriente, solar Telesfora Raudes; 
occidente, solar de Clara ~ocha1 calle en medio; 
norte, solar y casa de Tomás Castillo, caJJe en me· 
dio; y sur, sotar de fulgencta Rupma. · 

Estlmalo1 dOKientoa e órdobaa. 
Quien tenga duccbo, op6tt¡ue fénnlao lepl. 

www.enriquebolanos.org


1886 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

Juzgado locat Este!!, diez y aeis de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.-Calixto Outié
rrez R.-Arsenio Torres, Srio. 

J:s conforme con su origlnal.-Entre Uneae-et 
conjunto-vale-Arsenio Torres, Srío. 

3123 3 3 

Dado Jutgado Local Civil. Chinand~ga, veint~~ 
cinco de Agosto de mil noveclentos cincuenta·::·· 
uno.-M. Pérezjarqu!n,Srlo. 3177.3.2 .'· 

No 814Ó "" 
Regino Rodrlguez Calderón, solicita título sú?Íe'., 

to~lo terreno cuarenta man~anas, propio, ubicado~ 
No. 8138 1 

sitios Agua Zarca y Horn1tos, Achuapa, lindante··~· 
francisco Martfnez, solicita tftu o supletorio, una o~iente, quebrada enmedio, Santos lnocente Terceró: 

finca agricultura denominada El Charco sitio San Quintero; poniente, Andrés Rodríguez; norte, Vü.~eit.t\, 
Martín, Valle de San .Antonio, esta jurisdicción; de te López; sur, Nicolás Tercero. . .',.·.\'-·:Ji'\ 

veinte manzanas, dos casas de tejas, dos manzanas Jnteresados opónganse. ·~:-_.'t~i -
con zacat~, resto. par~ sembrar, cercas m~dera. pi~ Juzgado Civil Distríto.-León, veinte Agost0 :_~fun 
ñuela.- Lutdante. oriente, monte. inculto, occ1den novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E.,- Srto· ::! 
te, M1gue1. MarUnez; norte, Eusebto Mart{~ez; sur?¡ , - 3144 3 2 '.tf,;~ 
monte inculto. Terreno comunero no nacional ni - -, 'i'i-1\ 

ejldal '· ''<',.,· 
.Estima doscientos pesos. . N9 81,6? · .~,,<:f~~-
lnteresados Opónganse. Juana Y Brfgtda Cruz! sohc1_tan _título supleto_tió,: 
Juzgado Local Civil. El Sauce, diecisiete de ca~a y ~alar El Sauce. ltndante: ortent~, 'uan ~ente·~·:~ 

Agosto de míl novecientos cincuenta y uno.-Ma· ºº: occtdente. Clara flores; no~te, Panf1.lo Pichar~,,,: 
nuel Mangas.-Salomón Sánch1:z f. Sri o. do, sur, predi? sucesores. Oerma~ Seque1ra. Casa < _ 

' 3142 3 3 mide frente diez varas, fondo seis¡ solar frente cua_-·:;: 

No 8141 
Santos Inocente Quin"tero, solicita título sup1eto· 

rio terreno cuarenta manzanas, propio, ubicado si· 
tios Agua Zarca y Hornitos. Achapa; lindante: 
oritnte, Pedro López, José Quintero; podientet Aga· 
pito Mendoza; norte, f'lorencio Mendoza; sur, Ni· 
colás Tercero. 

lntere•ados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, veinte Agosto mB 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Sabodo f., Srio. 
. 3145 3 3 

N9 8119 
Isabel loáisiga, solicita título supletorio lote te· 

rreno propio dos manzanas y media en Monte 
Grande Occidental, Nandaime, estos linderos: orien 
te y poniente, David Vargas, camino en medio; nor
te, Lino Tamariz; sur, sucesión José Angel Gallegos 

Quien tenga derecho opóngase. 
Granada, Agosto diez y seis mil novecientos cin

cuenta y uno.-Ouillermo BarHlas, Srio. 
3126 3 3 

N9 8163 
Tránsito Escobar, solicita titulo supletorio, casi y 

solar Nagarote. Casa mide siete y media por tres 
varas y solar, dieciseis por quince varas, lindantes: 
oriente, Antonio Aguilar; poniente, Estebana Agui~ 
lar de Pérez¡ norte, lsoUna Corea; sur, mediando 
~aHe, Ariseimo Agutlar. Terreno propio. 

Interesados opónganse. 
. juzgado Civil Distrito.- León, veintiuno Agosto 
mil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E., Srio. 

3156 3 3 

N9 8151 
Julián Carvajal, solicita título supletorio finca 

rústica, terreno propio, Tololar, León, lindante: 
oriente, B1as Armas; poniente, juan juárez; norte, 
mediando camino, Presentación juárez; sur, Vicente 
Mayorga. Trein!icinco manzanas. 

Interesados oponga,1se. 
Juzgada Civil Distrito.-León, veintiuno Agosto 

mil novecientos cincuentiuno.-j. R. Saborío E., Srio. 
3l5S 3 3 

No 8179 
Josefa Espinoza v. de~ Ch-avarría, solicita título su· 

pletorio predio urbano, barrio del Rosario esta ciu· 
dad, limitado: oriente, predio Dolores Martfnez; po· 
niente, féllx A. Regalado¡ norte, Abraham ae· 
yes; y sur, sucesión de francisco Delgado. 

Húbolo de fernanda Cabrera v. de Ortiz. 
Estlmalo ciento noventa y n11eve córdobas. 
Ptelcuda derecfl<>, dcdmalo leplmaúe. 

renta varas, fondo cuarenticinco. T erfeno propió: \ 
Interesado_s opónganse. ~ 7:-_l~~; 
Juzgado Civil Distrito. León,-díeciseis de Agóf::-:.:., 

to de (1951) mil novecientos cíncuenUuno.-Enmcit ' .. -.. 
dado-C-Vale.-J. R. Saborlo E., Srio . ·'!¡~~' 

. 3173 3 2" :'jf'I! 
• ;:l $ 

, .. _ -:10:·;.; 
8171 -:.,{:[,' 

Humberto .Rodríguez, solicita título supletorio fin :_'1 -;'. 

ca urbana esta ciudad, cantón P.trroquia, esquínerA :; 
solar mide treinta y siete varas de norte a sur paf'' 
setenta de este a oeste; contiene casa y cañón: · de' 
cuarenta y nueve varas de largo por ocho de ancho 
con su corredor correspondiente; varias mediaguas, 
internas unas y otras externas; dos pozos, dos escu
sados, dos inodoros, una cocina; aereomotor¡ / lin· 
dante el conjunto: oriente, calle en medio, predios, 
de Carlos y Basilio Castillo¡ occidente, predio de 
Simeón Carmen Rodríguez; norte, calle en medio, 
predios de Gertrudis y Domitila Vílchez y el de 
Benjamín Lacayo; y sur, predios de Elba Pastora 
y Simeón C. Rodrlguez. . 

Quien tenga derechos opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Este:U1 veintiuno Agosto triil 

novecientos cincuenta y uno.-Diez mañana.-Julio 
C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3l75 3 1 

N9 8316 
Señorita Máxima Talavera, solicita título suple 

torio solar veinte varas frente, veintinueve fondo, 
casa habitación y excusado caseta embarrada, esto• 
linderos: oriente, plaza pública; occidente, cerro 
abierto; norte, solar y casa Magdaleno Iglesias¡ Y 
sur, los de Bernabé y Pedro Hernández. 

Posesión siete ai'ios, valorada doscientos c6r· · 
dobas. 

Cítanse quíenes tengan derecho1 oponerse térml· ~· 
no public"ción edicto. , -

Juzgado Local. Condega, tas siete de la mañana 
del día diez de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-R. Hidalgo.-Juan Jiménez:, Srio. 

'330431 

No 8168 -
Carlos Norori Romeró, solicita título supletorio 

finca rústica, esta jurisdicción, lindante: oriente, 
Frutos Alegría; poniente, Oregorio Espinal¡ norte, _ 
Mar~.artta Sánchez; ~ur, María Pérez .Tapia. Te:r~n~ 
no e¡1dal; como media manzana, estimado qu1n1en ; 
tos córdobas. ' 

Oponerse térmjno legal.· 
juzgado Civil Oistrito.-Masaya, veiatidos Ago~to 

mil novecientos cincuentiuno.-Carlos MarUo.ct _, 
Srio. 3168 3 l ; . 
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MARCAS DE FABlUCA 
. N2 8349 ·. 

Wyeth !ncorporated, Philadelphia; Pennsy!vanía, 
Estados Unidos de América1 mediante apoderados 
tfenry Caldera & HenrY CaJdera-Pallais, Agentes 
de Marcas dé fábrica y Patentes de 'Invención, de 

, ,este domicilio, solicita registro esta• marca de fá· 
:~ brica y comercio: 

LENTOVET 
para: Preparaciones farmaceuticas y medicinales. 
particularmente: penicilina en forma dosificada 
inyectable, para us<os veterinarios conforme el dise· 
no que se acompafia. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fornen.to. -Managua, once de Sep· 

. tiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Oficial Mayor, 

3332 3 l 

No 8311 
Ouillermo Téllez Oteéo, mayor de edad, indus

trial y de este domicilio solictta registro esta mar .. 
ca de fábrica y Comercio: 

SU DORO NO 
. para proteger estos productos: antisudoral, polvO 
. medicamentado y antiséptico para los pies y las 
-~·manos. .... 
· Oyense oposiciones término legal. 

Managua, D. N., doce de Sepllembre de mil no· 
., vecientos cincuenta y uno.-A. .((izo Oyanguren 
'.Oficial Mayor. 3302 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8286 

La señora Mar(a Teresa Raudez viuda de Jimé~ 
~>nez solicita" se le adjudique un lote· de terreno eji· 
,:. dal, como de siete manzanas que tiene más o me· 
; nos a una mina de esta ciudad y que lo ha arrenda· 

do a este Municipio desde hace algún tiempo, y con 
e:- el objeto de medirlo y amojonado e inscribir su U· 
' tulo, terreno que tiene estos linderos: norte, terre· 
_ nos de don Ramón Núñez; sur1 terreno ejidaJ; orien 
·te, terrenos de don. Antonio Hernández Baez; y po~ 
niente, terreno de francisco Baez A. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro de quince ·.días. 
. Dado en la Alcaldía Municipal. Acoyapa, cuatro 

de Septiembre de mil novecientos $::incuenta y uno. 
-Isidro M. Báez A., Srio. 3279 3 l 

N9 8299 
Agueda Hernández Lugo., mayor, viuda, de ofi· 

clos domésticos, de este domicilio, solicita. donación 
. aolar perteneciente ejidos de esta ciudad, sita en el 
'cantón norte, de nueve varas de frente por treinta y 
··tres de fondo, y lindante: oriente, predio de Leonor 
Cornejo Salguera; occidente, predio de Qregorio 
Padilla¡ norte, sucesión de Bernardino Oonzátez; y 

~•ur. calle intermedia tasa de Ciriaca Cano. 
· Quien tenga derecho opóngase tiempo y forma 

legal. 
- Alcaldía Municipal. Jinotega, diez de Septiem
. bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Q:af. Za· 
• tnora.-S. Jarquin B., Srio. 
' Es conforme.-Jinotega, Septiembre 10 de 1951.-
, Simeón Jarqu!n B., Srio. 3294 3 1 · ... ~~~~~~~~~~~~~~·~~~~~ 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 8314 

·~ · lndalecio Caldera Ortega, se ha presentado este 
· Jbzgado solicitando declárasele heredero, su padre, 
'Bernardo Joaqula Caldera &pinaza. 
~, Bienea, derechoa y •ccionca. 
' . Opoaene lénaino ~-

Dado en el Juzgado Civil Dis!rito.-Masaya, doce 
Septiembre de mil novecientos cincuenta -y uno.-
Carlos Martínez L, Srfo. 3305 1 

. N9 8300 
Cayetana Salinas, solícita de:ctáresela heredera su 

padre Raymundo Salinas, finca veinte manzanas, 
jurisdicción Telica, lindante~ oriente, Luis Felipe 
Baldizón; poniente, Los Pretiles; norte, monte inw 
culto; sur. vega rro Apante. , · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrlto.-Le6n, cinco Septiembre 

miJ novecientos cincuentiuno. -J. R. Saborío E., 
Srto. 3300 1 

N9 8309 . Pastora Carvajal, como cesionaria derechos de 
Juana Silva viuda Carvajal,- e.n derech_os, bienes y 
acciones, sucesión Pedro Carvajal, solicita decláre• 
sela heredera de éste. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, siete Septiembre 

mil novecientos cfncuentiuno.-J. R •. Saboreo f., 
Srio. 3298 1 

N9 8306 
Alejandra López Bravo, pide decláresele heredera 

única su madre natural Basilia L6pez Bravo. Bie· 
nes: rústica nueve tareas, ejidos Rosario y rústica 
una y media manzana, mismo ejidos. • 

Opóngase quien tenga derecho t~rmino legal. 
juzgado Distrito:-Jinotepe, diez Septiembre mil 

novecientos cincuenta y uno.-A. SoJ9rz.:ano Oó· 
mez,-Leónidas Sánchez, Srio. 3296 1 • 

No 8304 
Porfirio Molina Rodríguez; mayor, casado, agri· 

cultor, éste domicilio; como cesionario derechos 
hereditarios de Francisco ~errera 'Cornejo, en su .. 
cesión intestada ~difunto padre Sebastián Herrera, 
pide decláresele heredero a su cedente y hermanos:· 
Alejas, fulgencio, juliana y Domingo Herrera Cor
nejo. Señala bienes: Un derecho tierras sitio cSan 
JU.an de Ouailo•, caballería y cuarto, medida anti· 
gua, jurisdicción Valí, lindante: oriente, los (;hi· 
lares; poniente, sitio .Mancornadas>; norte, Valle 
Oamalote, sur, sitio e Vale•. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito.-Jinotega, ocho Septiem· 

bre mil novecientos cincuentiuno.-Moisés Casco 
A.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, ocho Septiembre mil nove· 
cientos cincuentiuno. - C. Castillo C., Srío. 

3295 1 

No 8310 
Salvador Reyes hijo y Maria Eisa !caza de Reyes, 

solicitan se les declare herederos su hija legítima 
María Eisa Reyes lcaza, quien dejó siguientes bie· 
nes: Cuatro casas eti un solar situado barrio Santo 
Domingo ciudad Managua1 dentro siguientes linde· 
ros: oriente, predio juan Lozano; poniente, sexta 
avenida sureste interpuesta, el~de Josefa Villarreyna; 
norte, el de Rosa Lopez; y surt cuarta calle inter .. 
puesta, antigua plaza El Caimito. 

Mitad casa y· solar barrio Sagrario esta ciudad, 
dentro siguientes linderos: norte, primera caUe 
norte interpuesta, predio primer solicitante antes de 
Canuto Reyes y Guadalupe de Reyes; sur, predio 
también primer solicitante; oriente, el de Rafael 
lcaza; y poniente, et de Ernestina "viuda Pallais; y 

Tercio casa maderas balneario Pone1oya, ubicada 
dentro siguientes linderos: norte, con Salvador Re· 
yes Balladares; sur, casa francisco, Guadalupe y 
Matilde lcaza; oriente, solar Octavio Delgadillo; y 
poniente, costa Mar Pacífico. 

Quien pretenda derechos, opóngates término legal. 
. D~do juzgado Civil Dlstrlta.-León, diez Sep· 
tlembre mil novecientos cincuenta y uao.-J. IL 
Saborio !!., Srio. 3299 l 
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·N9 7897. . · . 
Juana Montenegro de Castillo, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos y de este domicilio, 
101icita se· le declare heredera, ·bienes, derechos y 
.acciones, pertenecientes su hermano Isidro Monte
negro. Bienes: Casa y solar, ubh:ados cantón Cal· 
vario, esta ciudad, siendo la primera de tejas, sobre 

·horcones, tablas, ocho varas cailón, seis ancho, co· 
rredor y el solar esquinero, de treinta y tres varas 
y una tercia por sus cuatro lados, lindante: oriente, 
Adrián Irías, calle en medio; occidente, Juana More· 
no de Arauz; norte, Tomasa Toruño; y sur, Adolfo 
Lanuza, calle en medio. 

· Opóngase término legal. ~ 
Juzgado de Distrito. f.stelf, cinco de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y uno.-Ju1io C. Ma· 
drigal, juez de Distrito.-Calixto Outiérrez, Srio. 

. 3282 l 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crí~ •· 
León, a las once de la maílana del velntid6. 
Agosto de mil novecientos cincuenta y uno ...:,;, 
ro Granera Padilla.-Milcíades Reyes, Srio::,.!:\: 

.'!lSS.'J 
. '•i'i 

N9 7822 . .o:;~ 
Por segunda vez crtase y emplázase ll 'ftó . 

Armando Espinosa, de veinticinco ai\os ::dC:' 
soltero, tractorista, del domicilio de Chiitaticr 
para que dentro de quince días se presente ,, 
Despacho a hacer uso de su derecho de dt:f~n~· 
la causa criminal seguida en su contra por hUr · 
bienes de la Sociedad B. Raopaccioli & Cta -~ 
bajo apercibimientos de someter el juicio al C:Ó 
miento del Tribunal de jurados y de que la ·•e~ 
cia en que concluya le parará el mismo perjtl 
que si estuviere presente. ~ _- - :' 

Recuérdase a las autoridades la obHgácltÍ .. 
· No 8288 capturar al nominado reó prófugo y a los partf 

Humberto Sánchez áermúdez, mayor de edad; 1 res lá de denunciar el lugar. en. que -8~ Ocultar'e,· 
casado este domicilio en unión hermanos fabio de Dado en el Juzgado de D1str1to Untco. ..Dirí 
Jesús, Üiiberto, Adeli~a y Leonora Sánchez Bermú- ba, ocho de Septiembre de mil noveci~nios Ciit'Cii 
dez, pide se les declare herederos bienes, derechos ta Y uno.-f. M. Arellano.-Nap. Mohna l. u~· 
y acciones que a su muerte dejaron Aitarfa Teresa . 387. l 
Hilda Sánchez Bermúdez v. de Sánchez, hermana 
y madre respectivamente. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Jínotepe, diez Septiembre 

mil novecientos cincuenta y uno.-lconidas Sán· 
chez, Srio. 3281 1 

N9 8287 · 
Hi1da Páramo Cabrera, mayor edad, casada, o.fi· 

cios domésticos, vecina Santa Teresa, unión herma· 
noa fausto y Guillermo Páramo, pide se Jes declare 
herederos bienes, derechos y acciones que a su 

- muerte dejó difunto padre Ale¡andro Páramo. 
Quien tenga de'recho opóngase término legal. 
juzgado Civil Dlskito. ]inotepe, ocho de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y .uno.-Leo· 
· nidas Sánchez, Srio. 3280 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 8271 

- Por segunda y última vez cito y emplazo al proce· 
sado Emigdio López hijo, de generales ignoradas, 
para que comparezca a este juzgado dentro del 
término de quince días a defenderse en la causa 
que se le sigue por el deHto de homicidio en 
francisco Pereira Ramírez, bajo apercibimiento de 
someter la causa a jurado y que la sentencia. que 
sobre él recaiga, surta los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación ·que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de ·denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado eÍl el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los cuatro días de Septiembre de mil nove 
cientos cincuenta y uno.-Ramiro Granera Padilla 
(l. Salazar Prío Srio. 386 1 

No 8270 
Por segunda y últiÍna ve:z cito y emplazo al 

procesado Cornelio Delgado, de generales igno
radas, para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse en la cau
sa que se le sigue por el delito de homicidio en la 
persona de Alejandro Vanegas, quien fué soltero y 
zapaterot mayor de edad y de éste domicilio, bajo 
apercibimiento de someter la causa a Jurado y que 
la sentencia que sobre él recaiga, surta los mis
mos efectos como si estuviere presente. 

Recuérdase a las sutoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado 
y a los particulares la de denuadar el lugar donde 
.., ... Ctlelltc. 

No. 8298 .. 
Por segunda ve:z: citase y emplázase al reo, Vi 

riano Cerda Palacios, de calidades ignoradasJ :p 
que dentro de quince días se presente a este ,del 
cho a hacer uso de su derecho de defensa en Já·: 
sa criminal aeguida en s_u contra por el delftO 
lesiones en la persona de Saturnino Palacios C.é 
jo apercibimientos de someter el juicio al eon 
miento del Tribunal de jurados y de que la aenf 
cia en que concluye Je parará el mismo que ere' 
viere presente. :, :~' 

Recuérdase a las autoridades la obligacl.6~' 
capturar al nomina.io reo prófugo y a los pártl 
lares la de denunciar el lugar en que se o~ult~r#¡ 
D~do en el Juzgado de Distrito Unfco. Dirr41 

ba, ocho de Septiembre de mil novecientos cincu~ . 
ta y uno.-F. M. Arellano.-Nap, Molina l., Srlo, 

. 3282 1 Í, 
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